
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021)  
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1940 

 

En atención al memorial presentado por la señora YULIANA NARANJO 

GÓMEZ, por medio del cual solicita copia de la sentencia de sucesión o en su 

defecto se le informe bajo qué número de escritura quedó protocolizada la 

sucesión de la señora CLEMENTINA VILLA DE G.; el Despecho no accede a la 

misma toda vez que revisados los archivos de este Juzgado no se logró 

encontrar la sentencia que aprobó el trabajo de partición proferida el día 10 de 

marzo de 1.986  ya que el expediente fue retirado por la parte interesada en la 

sucesión aquí adelantada, con el fin de protocolizarlo en la Notaría, en 

cumplimiento a lo dispuesto en la citada sentencia y las normas vigentes de la 

época, sin que haya quedado registro alguno sobre el número de la Notaría 

donde se realizó dicha protocolización, la cual efectivamente se efectuó 

conforme se acredita con el certificado de libertad adjunto por el memorialista.  

  

Por lo expuesto, se requiere a la parte solicitante para que presente su petición 

ante la Notaría que se encargó de la protocolización y en la cual reposa el 

expediente original, información que podrá obtener a través de las respectivas 

consultas que podrá realizar ante la Superintendencia de Notariado y Registro.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Cmgl 

   

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 10 de junio de 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez, que el anterior memorial fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día 31 de mayo de 2021 a las 14:51 
horas.  
Medellín, 09 de junio de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

En atención al memorial presentado por el apoderado de la demandada, por 

medio del cual manifiesta que adjunta el arancel judicial exigido para el 

desarchivo del proceso; el Juzgado ordena remitir el oficio de levantamiento de 

embargo dirigido al Registrador de II.PP. Zona Sur de Medellín por secretaría, 

en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Se ordena incorporar el arancel judicial para desarchivo, aportado por la parte 

demandada. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 

Cmgl 

   

 
 

Firmado Por: 

Auto sustanciación 1941 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE (S) FABIOLA ESCOBAR RESTREPO 

DEMANDADO (S) 
ELKÍN DE JESÚS RAMÍREZ 
BERNARDO RUEDA IBARRA 

Radicado Nro. 05001 40 03 009 2003 00614 00       

Decisión ORDENA REMITIR OFICIO DE DESEMBARGO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 10 de junio de 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



 
 

 

 
ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1.                $          938.500.oo 

VALOR PAGO NOTIFICACIÓN 
Y PORTE CORREO 

cd. 1.                $            11.600.oo 

VALOR TOTAL                   $          950.100.oo 

  

 

Medellín, 08 de junio del dos mil veintiuno (2021)   

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

SECRETARIA 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, ocho (08) de junio del dos mil veintiuno (2021)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2020 00107 00  

  

AUTO DE SUSTANCIACION No. 1967 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, y como quiera que el 

Despacho la encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

t. 
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 09 de junio 
del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1.                $          4.831.800.oo 

VALOR TOTAL                   $          4.831.800.oo 

  

Medellín, 08 de junio del dos mil veintiuno (2021)   

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

SECRETARIA 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, ocho (08) de junio del dos mil veintiuno (2021)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2020 00902 00  

  

AUTO DE SUSTANCIACION No. 1969 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, y como quiera que el 

Despacho la encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

t. 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 09 de junio 
del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 24 de mayo de 2021, a las 
8:01 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  1968 

RADICADO  05001-40-03-009-2020-00926-00  

PROCESO  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE  BANCO CAJA SOCIAL  

DEMANDADA  MARIA ANTONIA DUQUE LONDOÑO en calidad de 
Heredera y HEREDEROS INDETERMINADOS DEL 
CAUSANTE ANTONIO JOSÉ DUQUE SALAZAR 

DECISIÓN  Constancia envío notificación personal positiva – 

  

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada correo electrónico a la demandada MARIA ANTONIA DUQUE 

LONDOÑO en calidad de heredera, la cual fue practicada el día 20 de 

mayo de 2021, con constancia de recibido de la misma fecha, conforme lo 

certifica la empresa de correo, cumpliéndose así con las exigencias 

ordenadas en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
t. 

 

 

  

   

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 10 de junio del 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

04760961c35ec91552e9cecb416f73b420c88deb9de75758e46265336a

35a0ee 

Documento generado en 09/06/2021 05:35:04 AM 
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INFORME SECRETARIAL; Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 24 de mayo del 2021 a las 

10:03 a. m.  

Teresa Tamayo Pérez                       
Escribiente                       

         
 REPÚBLICA DE COLOMBIA        

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO        

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD       

 Medellín, nueve (09) de junio del dos mil veintiuno (2021)        

        

        

AUTO SUSTANCIACIÓN  1970 

RADICADO  05001-40-03-009-2021-00028-00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE       ARRENDAMIENTO PROMOBIENES LTDA 

DEMANDADO        RESTAURANTE LA MISIÓN PARRILLA S. A. S.  
BRUNO GUY MARC PRAET  
LUZ GLORIA RESTREPO 
MARIELA RESTREPO DE BETANCUR 
NORBERTO DE JESÚS BETANCUR GALLEGO 

Decisión        Incorpora nota devolutiva embargo     

        

  

Se incorpora al expediente el escrito allegado por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín zona norte, informando que la medida 

cautelar comunicada mediante oficio No. 142 de 21 de enero de 2021, fue 

devuelta sin registrar por haber vencido el tiempo límite para pago del 

mayor valor para el registro del embargo comunicado.  

          

 

CÚMPLASE,    

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

11f2ba4e5799afab003f479d192ec11ca7ddcea53b23fd7342390f259822fc56 

Documento generado en 09/06/2021 05:35:05 AM 
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INFORME SECRETARIAL; Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido 

en el Correo Institucional del Juzgado el día 25 de mayo del 2021 a las 10:54 a. m.  

Teresa Tamayo Pérez                       
Escribiente                       

         
 REPÚBLICA DE COLOMBIA        

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO        

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD       

 Medellín, nueve (09) de junio del dos mil veintiuno (2021)        

        

        

AUTO SUSTANCIACIÓN      1972 

RADICADO  05001-40-03-009-2021-00066-00  

PROCESO  VERBAL ESPECIAL DE PERTENENCIA  

DEMANDANTE       DIANA EUGENIA GARCÉS OCHOA 

DEMANDADO        GARCÉS N Y CIA EN LIQUIDACIÓN  

PERSONAS INDETERMINADAS 

Decisión        Incorpora respuesta embargo        

        

            

 

Se incorpora al expediente el escrito allegado por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín zona sur, informando que la medida 

cautelar comunicada mediante oficio No. 560 del 15 de febrero del 2021, fue 

debidamente registrada. 

 

 

CÚMPLASE,    

  

 
 

 

 

t. 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  



JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido del Correo Institucional del Juzgado el día 24 de mayo del 2021, a las 8:39 a. 
m.  
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (09) de junio del dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 1971 

REFERENCIA PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO 05001 40 03 009 2021 00137 00 

DEMANDANTE FRANCY YOLIMA POSADA ACEVEDO 

DEMANDADO GONZÁLO DE JESUS FORONDA PINEDA 

DECISIÓN  REQUIERE SECRETARÍA MOVILIDAD 

 
 
 

En atención a la solicitud presentada por la parte demandante, y teniendo en 

cuenta que revisado el expediente no obra respuesta de la Secretaría de 

Movilidad de Cali – Valle del Cauca, se ordena requerirlo, para que informe el 

motivo por el cual no ha dado cumplimiento al embargo ordenado mediante 

oficio No. 444 de 11 de febrero de 2021, el cual fue recibido por dicha entidad 

el día 18 de febrero de 2021; so pena de dar aplicación a la sanción contenida 

en el numeral 9° del artículo 593 del Código General del Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

Oficio No. 2004 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 10 de febrero del 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 



Firmado Por: 
 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 
MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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Documento generado en 09/06/2021 05:35:07 AM 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1.                $          731.366.oo 

VALOR TOTAL                   $          731.366.oo 

  

 

Medellín, 08 de junio del dos mil veintiuno (2021)   

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

SECRETARIA 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, ocho (08) de junio del dos mil veintiuno (2021)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2021 00176 00  

  

AUTO DE SUSTANCIACION No. 1968 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, y como quiera que el 

Despacho la encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 
t. 
 
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 09 de junio 
del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez el presente memorial fue recibido del 
Correo Institucional del Juzgado el día 26 de mayo del 2020, a las 2:58 p. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

      
REPÚBLICA DE COLOMBIA      

RAMA JUDICIAL DEL PODER PLÚBLICA      

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      

Medellín, nueve (09) de junio del dos mil veintiuno (2021)   

   

          

AUTO SUSTANCIACIÓN  1781 

RADICADO 05001-40-03-009-2021-00177-00 

PROCESO     PROCESO EJECUTIVO SINGULAR      

DEMANDANTE    MAXICHEM COLOMBIA S. A. S.  

DEMANDADO COIMPO COLOMBIA S. A. S.  
ANDRÉS MÁRQUEZ 

DECISIÓN  INCORPORA  Y REQUIERE   

      

 

Se incorpora al expediente, la respuesta allegada por la Secretaría de 

Transporte y Tránsito de La Estrella, informando que fue registrada la medida 

cautelar decretada sobre el vehículo con placas CRR59E de propiedad del 

demandado ANDRÉS MÁRQUEZ. 

 

Por otro lado, previo a decretar el secuestro del vehículo embargado, se 

requiere a la parte demandante para que informe el lugar de circulación del 

mismo y el correspondiente historial. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

t. 

 
 

 
 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama Judicial 
el día 10 de junio del 2021. 

 

 

DANIELA PAREJA ERMÚDEZ 
Secretaria 

 



JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

4838bcd44a6a75f05959f3d256dae2af6079bb795937af0afe6f0794c47a919c 

Documento generado en 09/06/2021 05:35:09 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que la demandada YALILE 
PÉREZ PEREA se encuentra notificada personalmente a través del correo electrónico, 
desde el día 19 de mayo del 2021, con constancia de recibido del mensaje de datos de 
la misma fecha; quien dentro del término del traslado no contestó la demanda ni 
propuso excepciones. A Despacho para proveer. 
Medellín, 09 de junio del 2021. 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

La entidad demandante ALPHA CAPITAL S.A.S., actuando por intermedio de 

apoderado judicial; promovió demanda ejecutiva en contra de YALILE PÉREZ 

PEREA, teniendo en cuenta el pagaré aportado, para que se librara orden de 

pago a su favor y en contra de la demandada; razón por la cual el Despacho al 

encontrar reunidos los requisitos legales procedió de conformidad mediante 

auto proferido el día veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

La demandada, YALILE PÉREZ PEREA, fue notificada personalmente a través 

del correo electrónico desde el día 19 de mayo del 2021, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término 

del traslado no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

 

Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, el 

pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y las obligaciones en el contenidas, 

cumplen con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General del 

Proceso. 

 

INTERLOCUTORIO 1436 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  ALPHA CAPITAL S.A.S. 

DEMANDADO YALILE PÉREZ PEREA  

RADICADO Nro. 05001-40-03-009-2021-00200-00 

TEMAS TÍTULOS VALORES. ELEMENTOS ESENCIALES DEL 
PAGARÉ. 

DECISIÓN ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN. 



 
 

 

Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, esta 

agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C. G del 

Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones indicadas en el mandamiento de pago ejecutivo. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de 

ALPHA CAPITAL S.A.S. y en contra de YALILE PÉREZ PEREA, por las sumas 

descritas en el auto que libra el mandamiento de pago proferido el día 

veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del C. 

G. del Proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito, con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Como agencias en 

derecho, se fija la suma de $ 667.700,00. 

 

QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los Jueces 

de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 
DCCC 

 
 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 10 de junio de 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 25 de mayo del 2021, a las 
11:58 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, nueve (09) de junio del dos mil veintiuno (2021)  

 
  

AUTO SUSTANCIACIÒN  1977 

RADICADO  05001-40-03-009-2021-00217-00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE  ARRENDAMIENTOS Y AVALÚOS UMBRAL S. 
A. S.  

DEMANDADA  COLIN WINSTON HAYES  
ALEXANDRA UMAÑA RODRÍGUEZ 

DECISIÓN  INCORPORA -  

  

 

Se dispone agregar al expediente constancia del envío de la notificación 

personal dirigida al demandado COLIN WINSTON HAYES con resultado 

negativo.   

 

Por encontrase ajustada a derecho, se incorpora la notificación personal 

efectuada a la demandada ALEXANDRA UMAÑA RODRÍGUEZ la cual fue 

practicada el día 25 de mayo del 2021, con acuse de recibido en la misma 

fecha, conforme lo certifica la empresa de correo, cumpliéndose las exigencias 

del artículo 8º del Decreto 806 de 2020.   

 

Considerando a la solicitud que hace el apoderado de la parte demandante, 

respecto de notificar al demandado COLIN WINSTON HAYES, en la dirección 

física indicada en el acápite de la demanda, el Despacho no hará 

pronunciamiento alguno, toda vez que se entiende que la misma quedó 

autorizada desde el auto que admitió la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 



  

t.  

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 10 de junio del 2021. 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 



 

 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que la demandada CARLA 
CECILIA SOLORZANO CHACON se encuentra notificada personalmente a través del 
correo electrónico, desde el día 19 de mayo del 2021, con constancia de recibido del 
mensaje de datos de la misma fecha; quien dentro del término del traslado no contestó 
la demanda ni propuso excepciones. A Despacho para proveer. 
Medellín, 09 de junio del 2021. 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

La demandante URBANIZACION CIUDAD DEL BOSQUE P.H., actuando por 

intermedio de apoderado judicial; promovió demanda ejecutiva en contra de 

CARLA CECILIA SOLORZANO CHACON, teniendo en cuenta el certificado 

expedido por el administrador de la copropiedad demandante sobre las cuotas 

de administración adeudadas por la parte demandada,; razón por la cual el 

Despacho al encontrar reunidos los requisitos legales procedió de conformidad 

mediante auto proferido el día cinco (05) de marzo del dos mil veintiuno (2021). 

 

La demandada, CARLA CECILIA SOLORZANO CHACON, fue notificada 

personalmente a través del correo electrónico desde el día 19 de mayo del 

2021, de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 

2020, quien dentro del término del traslado no contestó la demanda ni propuso 

excepciones. 

 

Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Sea lo primero, indicar que el título ejecutivo objeto de recaudo en el presente 

proceso, esto es, el certificado del administrador, cumple con los requisitos 

formales del artículo 48 de la Ley 675 de 2001 y las obligaciones en él 

contenida cumplen con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código 

General del Proceso. 

INTERLOCUTORIO 1437 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  URBANIZACION CIUDAD DEL BOSQUE P.H. 

DEMANDADO CARLA CECILIA SOLORZANO CHACON  

RADICADO Nro. 05001-40-03-009-2021-00246-00 

TEMAS TÍTULOS VALORES. ELEMENTOS ESENCIALES DEL 
PAGARÉ. 

DECISIÓN ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN. 



 
 

 

 

Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, esta 

agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C. G del 

Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones indicadas en el mandamiento de pago ejecutivo. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín; 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de 

URBANIZACION CIUDAD DEL BOSQUE P.H. y en contra de CARLA CECILIA 

SOLORZANO CHACON, por las sumas descritas en el auto que libra el 

mandamiento de pago proferido el día cinco (05) de marzo del dos mil veintiuno 

(2021). 

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del C. 

G. del Proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito, con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Como agencias en 

derecho, se fija la suma de $ 510.000,00. 

 

QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los Jueces 

de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 
DCCC 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 10 de junio de 2021. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que, el anterior memorial fue 
presentado el día miércoles, 26 de mayo de 2021 a las 9:11 horas al correo 
institucional del Juzgado. 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2.021) 
 

Auto interlocutorio  1432 

Radicado 05001 40 03 009 2021 00253 00         

Proceso 
DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL – TRÁMITE VERBAL  

Demandante JUAN ESTEBAN GONZÁLEZ MORALES  

Demandado 

JAHIR ALEXANDR HOYOS ECHEVERRI 
FRANCISCO JAVIER PÉREZ ARIAS  
COOPERTVA NACIONA DE TRANSPORTADORES – 
COONATRA  
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS  

Decisión INADMITE REFORMA DE LA DEMANDA 

 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la solicitud de REFORMA DE LA 

DEMANDA instaurada por la parte demandante a través de apoderado judicial, 

el Despacho observa que no se cumple con los requisitos contenidos en el 

artículo 82 del Código General del Proceso, por lo que el Despacho,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR, la presente reforma de la demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los 

siguientes requisitos: 

 

1. Deberá incluir el fundamento fáctico de la pretensión que pretende 

reformar, en el sentido de especificar las incapacidades laborales 

concedidas al demandante JUAN ESTEBAN GONZÁLEZ MORALES por el 

médico tratante, pues al respecto se guardó silencio en la demanda 

inicial.  

 

2. Igualmente, deberá aclarar si dichas incapacidades laborales otorgadas 

al demandante JUAN ESTEBAN GONZÁLEZ MORALES, fueron 

reconocidas económicamente por la EPS, su empleador o cualquier otra 

entidad.  

 



3. Para efectos de una mayor claridad, subsanados lo requisitos exigidos, 

deberá presentar la demanda integrada en un solo escrito. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

  
 

Firmado Por: 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de 
la Rama Judicial el día 10 de junio de 
2021 a las 8 a.m, 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 



 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja constancia que la solicitud fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado el día 31 de mayo de 2021 a las 12:28 horas.  
Medellín, 09 de junio de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 1938 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE (S) BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO (S) SANDRA MILENA LÓPEZ BULA 

RADICADO 05001-40-03-009-2021-00254-00 

DECISIÓN NO ACCEDE SOLICITUD DE TERMINACIÓN 

     
 
En atención al escrito presentado por el apoderado de la parte demandante, 

por medio del cual solicita la terminación del proceso por el pago total de las 

cuotas en mora; el Juzgado no accede a la misma, por cuanto el profesional del 

derecho no tiene facultad expresa para recibir, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso.  

 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
 

 
    
Cmgl 

 

   

     

    

 
 

 
 

Firmado Por: 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 10 de junio de 2021. 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $        908.526.oo   

VALOR TOTAL                   $        908.526.oo 
 

  

 

Medellín, 09 de junio del dos mil veintiuno (2021)   

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

SECRETARIA 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, nueve (09) de junio del dos mil veintiuno (2021)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2021 00269 00  

  

AUTO DE SUSTANCIACION No. 1678 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, y como quiera que el 

Despacho la encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 
t. 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 10 de junio 
del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional Juzgado el día 25 de mayo de 2021, a las 4:25 p. 

m. 

Teresa Tamayo Pérez 

Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, nueve (09) de junio del dos mil veintiuno (2021)  

 

 

AUTO SUSTANCIACIÒN  1780 

RADICADO  05001-40-03-009-2021-00289-00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE  COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN  

DEMANDADA  FÉLIX MARÍA RINCÓN MIRANDA 

DECISIÓN  Incorpora Notificación personal positiva 

  

 

Por encontrase ajustada a derecho, se incorpora la notificación personal 

efectuada al demandado FÉLIX MARÍA RINCÓN MIRANDA, la cual fue remitida 

por correo electrónico el día 25 de mayo del 2021, con constancia de recibido 

en la misma fecha, conforme lo certifica la empresa de correo, cumpliéndose 

las exigencias del artículo 8º del Decreto 806 de 2020.   

  

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 t.     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 10 de junio del 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que los demandados 
INDUSTRIAS CASTILLO ALZATE S.A.S. y LUIS ALFREDO CASTILLO PÉREZ se 
encuentran notificados personalmente a través del correo electrónico, desde el día 05 
de mayo del 2021, con constancia de lectura del mensaje de datos de la misma fecha; 
quienes dentro del término del traslado no propusieron excepciones de mérito. A 
Despacho para proveer. 
Medellín, 09 de junio del 2021. 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, nueve (09) de junio del dos mil veintiuno (2021). 

 

 
 

La entidad demandante SCOTIABANK COLPATRIA S.A. ANTES BANCO 

COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A., actuando por intermedio de 

apoderado judicial; promovió demanda ejecutiva en contra de INDUSTRIAS 

CASTILLO ÁLZATE S.A.S. y de LUIS ALFREDO CASTILLO PÉREZ, teniendo en 

cuenta el pagaré aportado, para que se librara orden de pago a su favor y en 

contra de los demandados; razón por la cual el Despacho al encontrar reunidos 

los requisitos legales procedió de conformidad mediante auto proferido el día 

quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Los demandados, INDUSTRIAS CASTILLO ÁLZATE S.A.S. y LUIS ALFREDO 

CASTILLO PÉREZ, fueron notificados personalmente a través del correo 

electrónico desde el día 05 de mayo del 2021, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, quienes dentro del 

término del traslado no propusieron excepciones de mérito. 

 

Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes, 

 
 
 
 
 

INTERLOCUTORIO 1435 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. ANTES BANCO 
COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO 
INDUSTRIAS CASTILLO ÁLZATE S.A.S. Y LUIS 
ALFREDO CASTILLO PÉREZ  

RADICADO Nro. 05001-40-03-009-2021-00294-00 

TEMAS TÍTULOS VALORES. ELEMENTOS ESENCIALES DEL 
PAGARÉ. 

DECISIÓN ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN. 



 
 

 

CONSIDERACIONES 

 

Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, el 

pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y las obligaciones en el contenidas, 

cumplen con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General del 

Proceso. 

 

Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, esta 

agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C. G del 

Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones indicadas en el mandamiento de pago ejecutivo. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. ANTES BANCO COLPATRIA MULTIBANCA 

COLPATRIA S.A. y en contra de INDUSTRIAS CASTILLO ÁLZATE S.A.S. y de 

LUIS ALFREDO CASTILLO PÉREZ, por las sumas descritas en el auto que libra 

el mandamiento de pago proferido el día quince (15) de marzo de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del C. 

G. del Proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito, con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Como agencias en 

derecho, se fija la suma de $ 990.150,00. 

 



 
 

 

QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los Jueces 

de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 
DCCC 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 10 de junio de 2021. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que en el presente proceso se 
solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, y para su estudio se 
observa que no se ha se ha tomado nota sobre embargo de remanentes ni 
concurrencia de embargos. Le informo igualmente, que la solicitud fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado el 31 de mayo de 2021, a las 10:05 horas. 
Medellín, 09 de junio de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Interlocutorio 1401 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante 
COOPERATIVA MULTIACTIVA UNIVERSITARIA 
NACIONAL COMUNA 

Demandados 
LUZ MARY VALOYES SALAS 
KEVINS ENRIQUE LEMOS PRADA 
JORGE ARLEY JARAMILLO VALOYES 

Radicado 05001-40-03-009-2021-00301-00 

Decisión Termina proceso por pago total de la obligación. 

 

 

ASUNTO A RESOLVER 

 

En atención al escrito presentado por la apoderada de la parte demandante, 

Dra. MARÍA VICTORIA OCAMPO BETANCUR, con poder para recibir; por medio 

del cual solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, el 

juzgado tiene en cuenta las siguientes, 

 

  

CONSIDERACIONES 

     

Es viable la terminación del proceso por pago total de la obligación, por así 

permitirlo el artículo 461 del Código General del Proceso, concordante con el 

artículo 1625 del Código Civil, que señala: las obligaciones se extinguen 

además en todo y en parte: 1°. Por la solución o pago efectivo. 

 

De acuerdo a las anteriores consideraciones, el JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

     

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN,  el proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado por la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA UNIVERSITARIA NACIONAL COMUNA en contra 



de LUZ MARY VALOYES SALAS, KEVINS ENRIQUE LEMOS PRADA y JORGE 

ARLEY JARAMILLO VALOYES. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento del embargo, que recae sobre el 30% 

del salario y demás prestaciones sociales que devenguen los demandados LUZ 

MARY VALOYES SALAS y KEVINS ENRIQUE LEMOS PRADA, al servicio de la 

Secretaría de Educación Municipal de Medellín. Ofíciese en tal sentido al 

respectivo pagador. 

 

TERCERO: ORDENAR pagar a la demandada LUZ MARY VALOYES SALAS, los 

títulos judiciales consignados a su favor en virtud de las medidas cautelares 

decretadas, los cuales ascienden a la suma de $1.323.421,00; así como todos 

los dineros que le sean retenidos a partir de la fecha y hasta que se le levante 

de manera efectiva el embargo. 

 

CUARTO: Por secretaría expídase el oficio ordenado en el numeral segundo y 

remítase el mismo de manera inmediata en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: No se acepta la renuncia a términos de notificación y ejecutoria, por 

cuanto el escrito no se encuentra suscrito por los demandados. 

 

SEXTO: Una vez realizado lo anterior, se ordena ARCHÍVAR el presente 

proceso, previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Cmgl 

   

     

    

    

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 10 de junio de 2021. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el anterior memorial fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día 31 de mayo de 2021 a las 10:52 
horas.  
Medellín, 09 de junio de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto sustanciación 1937 

Solicitud  
GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 
EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO  

Demandante (s) MAF COLOMBIA S.A.S. 

Demandado (s) ANÍBAL ESTRADA HERRERA 

Radicado 05001-40-03-009-2021-00317-00        

Decisión REMITE AUTO ANTERIOR 

 

 
En atención al memorial por la apoderada judicial de la parte demandante, por 

medio del cual solicita se realice la entrega del vehículo automotor distinguido 

con placas EHZ159; el Juzgado la remite a los autos proferidos los días 26 y 28 

de mayo de 2021, por medio de los cuales se le requirió para que se sirviera 

elevar la solicitud correspondiente ante el funcionario comisionada para relizar 

la entrega respectiva. 

 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
 

Cmgl 

      
 

 
  

 

 
 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 10 de junio de 2021. 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1. 
 

               $        325.452.78   

VALOR TOTAL                   $        325.452.78 
 

  

 

Medellín, 09 de junio del dos mil veintiuno (2021)   

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

SECRETARIA 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, nueve (09) de junio   del dos mil veintiuno (2021)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2021 00359 00  

  

AUTO DE SUSTANCIACION No. 1779 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, y como quiera que el 

Despacho la encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 
 

t. 
 
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 10 de junio 
del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1.                $          489.245.28 

VALOR TOTAL                   $         489.245.28 

  

 

Medellín, 08 de junio del dos mil veintiuno (2021)   

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

SECRETARIA 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, ocho (08) de junio del dos mil veintiuno (2021)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2021 00361 00  

  

AUTO DE SUSTANCIACION No. 1971 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, y como quiera que el 

Despacho la encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

t. 
 
 
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 09 de junio 
del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO  cd. 1.                $          2.271.150.oo 

VALOR TOTAL                   $         2.271.150.oo 

  

 

Medellín, 08 de junio del dos mil veintiuno (2021)   

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

SECRETARIA 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, ocho (08) de junio del dos mil veintiuno (2021)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2021 00375 00  

  

AUTO DE SUSTANCIACION No. 1972 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, y como quiera que el 

Despacho la encuentra correcta, se le imparte aprobación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

t. 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 09 de junio 
del 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el demandado JUAN 

CARLOS ACOSTA JIMÉNEZ se encuentra notificado personalmente el día 24 de mayo 

del 2021, vía correo electrónico, se revisa en el sistema de memoriales y no se 

encuentra memoriales de contestación para la presente acción ejecutiva. A despacho 

para proveer. Medellín, 09 de junio del 2021. 

Teresa Tamayo Pérez  

Escribiente  

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Medellín, nueve (09) de junio del dos mil veintiuno (2021) 
   

   

Interlocutorio 1231 

Radicado Nro.   05001-40-003-009-2021-00390-00   

Proceso   Ejecutivo Singular   
Demandante   PREBEL S. A.   
Demandado  JUAN CARLOS ACOSTA JIMÉNEZ 
Instancia   Única Instancia   

Temas    Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré    

Decisión   Ordena seguir adelante con la ejecución.   

   

 

La sociedad PREBEL S. A., por medio de apoderado judicial, promovió 

demanda ejecutiva en contra de JUANC ARLOS ACOSTA JIMÉNEZ teniendo en 

cuenta el pagaré obrante en el proceso, para que se librara orden de pago a su 

favor y en contra del demandado, razón por la cual el Despacho al encontrar 

reunidos los requisitos legales procedió de conformidad mediante auto 

proferido el día13 de abril del 2021.   

  

El demandado JUAN CARLOS ACOSTA JIMÉNEZ, fue notificado personalmente 

por correo electrónico, el 06 de mayo del 2021, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien no dio respuesta a 

la demanda, ni interpuso ningún medio exceptivo.  

     

Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,  

 

  

CONSIDERACIONES  

 

  

Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, el 

pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en él contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General del 

Proceso.  

  



  

Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, esta 

agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C. G del 

Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones indicadas en el mandamiento de pago ejecutivo.   

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín;  

RESUELVE  

  

   

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de PREBEL S. 

A., y en contra de JUAN CARLOS ACOSTA JIMÉNEZ, por las sumas descritas 

en el auto que libra mandamiento fechado el día 24 de mayo del 2021.   

   

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del C. 

G. del Proceso.   

   

TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con especificación 

del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. del Proceso.   

   

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $556.648.93 pesos.   

   

QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los Jueces 

de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín.   

  

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

t.  

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 10 de junio del 2021. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 24 de mayo 2021, a las 10:31 a. 

m.  

Teresa Tamayo Pérez   

Escribiente   

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD     

 Medellín, nueve (09) de junio del dos mil veintiuno (2021)    

 

    

AUTO SUSTANCIACIÒN    1969 

RADICADO    05001-40-03-009-2021-00439-00    

PROCESO    EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE    RCI COLOMBIA S. A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO 

DEMANDADA    SAIDY LORENA OCAMPO SALGADO  

DECISIÓN    NO TIENE EN CUENTA NOTIFICACIÓN  

    
   

En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte demandante 

por medio del cual aporta la notificación practicada al demandado en el 

presente proceso, el Despacho no tendrá en cuenta la misma por no 

encontrarse ajustada a derecho, ya que el acto procesal denominado 

“Notificación Personal citatorio” practicado a la demandada SAIDY LORENA 

OCAMPO SALGADO, no cumple con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 

806 de 2020, toda vez que conforme al texto del formato enviado a la demanda 

se observa que se le cita para que comparezca al Juzgado a recibir notificación 

personal conforme lo señala el artículo 291 del Código General del Proceso y 

por otro lado le informa que se entiende notoficada personalmente 

transcurridos dos días siguientes al recibido del correo electrónico; 

confundiendo en un mismo acto la citación y la notificación personal, los 

cuales constituyen actos totalmente distintos, no generando certeza sobre el 

acto procesal practicado. 

 

Lo anterior en aras a evitar nulidad futuras. 

     

NOTIFÍQUESE,    

 

 



 

 
t. 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 10 de junio del 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: La anterior demanda fue recibida el día jueves, 3 de 
junio de 2021 a las 15:04, a través del correo electrónico institucional.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Secretaria 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2.021) 
  
 

Auto interlocutorio 1438 

Radicado 05001 40 03 009 2021 00602 00            

Proceso 
DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL – TRÁMITE VERBAL SUMARIO  

Demandante (s) VIVIANA ROCIO SALAMANCA REYES 

Demandado (s) 
SEGURIDAD PRIVADA MONARCA LTDA 
UNIDAD RESIDENCIAL CALASANZ AZUL 

Decisión RECHAZA POR COMPETENCIA 
 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda por medio de la 

cual se pretende adelantar proceso DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL CONTRACTUAL – TRÁMITE VERBAL SUMARIO instaurado por la 

señora VIVIANA ROCIO SALAMANCA REYES en contra de la sociedad 

SEGURIDAD PRIVADA MONARCA LTDA y la propiedad horizontal UNIDAD 

RESIDENCIAL CALASANZ AZUL, amerita reparos por éste Despacho Judicial, 

respecto al presupuesto COMPETENCIA, lo cual se explica mediante las 

siguientes: 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
 

El artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso, contempla: La 

cuantía se determinará así: “1) Por el valor de las pretensiones al tiempo de la 

demanda …” 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 28 numeral 1° del Código 

General del Proceso, se contempla como fuero general de competencia judicial 

el domicilio del demandado cuando determina: “En los procesos contenciosos, 

salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del 

demandado...” 

 

Así mismo el numeral 3° del mencionado artículo dispone: “3. En los procesos 

originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también 

competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. 
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La estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá por no 

escrita” 

 

Por su parte, el artículo 17 del Código General del Proceso, establece: Los 

Jueces Civiles Municipales conocen en única instancia: “1) De los procesos 

contenciosos de mínima cuantía (…). 

 

Parágrafo: Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 1, 2 y 3.” 

 

Que en la ciudad de Medellín los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple fueron creados mediante el Acuerdo PSAA15-10402 del 29 de octubre 

de 2015, modificado por el Acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 

2015. 

  

Así mismo y conforme con el Acuerdo No. CSJANTA19-205, 24 de mayo de 

2019 del Consejo Superior de la Judicatura- Consejo Seccional de la 

Judicatura de Antioquia, se definen las zonas que atenderá los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Medellín, y se establecen 

directrices para su funcionamiento. 

 

En atención a lo anterior y conforme con el Artículo Primero del citado acuerdo, 

se determina que el Juzgado 5° de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples 

de El 20 de Julio, tendrá cobertura en la comuna 12 comuna y su colindante 

13; estando en la segunda el barrio Calasanz.     

  

En el presente caso, según la dirección que se aporta en el escrito original de la 

demanda en el acápite de notificaciones y según lo manifestado por la parte 

demandante en consideración de radicar la competencia en razón del domicilio 

del demandado y el donde lugar donde se cumplían las obligaciones del 

contrato, resaltándose que el para el efecto  que el demandado UNIDAD 

RESIDENCIAL CALASANZ AZUL tiene su domicilio en la ciudad de Medellín, 

quien se localiza en la dirección Cra 50 a # 86 – 450, dirección que corresponde 

igualmente al lugar donde ejecutaba el contrato de prestación de servicios de 

vigilancia, correspondiente al barrio Calasanz. 

 

Asimismo, se observa del estudio de la demanda que el total de las 

pretensiones ascienden a la suma de $7.343.595, con lo anterior y de cara a 
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los artículos 25 y 26 del Código General del Proceso, se tiene que estamos ante 

un asunto de MÍNIMA CUANTÍA, por cuanto el valor de las pretensiones no 

excede el equivalente a los 40 salarios mínimos legales vigentes. 

 

Quiere significarse, al tenor de lo expuesto, que el Juez Competente para 

conocer de la presente demanda, lo es el Señor Juzgado 5° de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiples de El 20 de Julio, y en consecuencia éste 

Despacho Judicial, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda por medio de la cual se 

pretende adelantar proceso DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL – TRÁMITE VERBAL SUMARIO instaurado por la señora 

VIVIANA ROCIO SALAMANCA REYES en contra de la sociedad SEGURIDAD 

PRIVADA MONARCA LTDA y la propiedad horizontal UNIDAD RESIDENCIAL 

CALASANZ AZUL, por CARECER DE COMPETENCIA PARA SU 

CONOCIMIENTO, con fundamento en las normas que establecen las reglas 

generales de la competencia por razón de la CUANTÍA y del FACTOR 

TERRITORIAL. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, el envío de la presente demanda y sus anexos, al 

Competente, esto es, al señor Juzgado 5° de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiples de El 20 de Julio, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 

del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Envíese el proceso de manera digital.  

 
NOTIFÍQUESE  
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Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 

ANTIOQUIA 
 

El presente auto se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO, fijado 
en el sitio WEB de la Rama Judicial el día 10 de junio de 2021 a 
las 8 A.M, 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: La anterior demanda fue recibida el día jueves, 
viernes, 4 de junio de 2021 a las 8:29 horas, a través del correo electrónico 
institucional.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Secretaria 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2.021)  
 

Auto interlocutorio 1439 

Radicado 05001 40 03 009 2021 00603 00            

Proceso DECLARATIVO 

Demandante  CARLOS MARIO VARGAS CARVAJAL 

Demandado  JHON JAIRO LÓPEZ USMAN 

Decisión RECHAZA POR COMPETENCIA 
 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda por medio de la 

cual se pretende adelantar proceso DECLARATIVO (TRAMITE VERBAL 

SUMARIO) instaurado por el señor CARLOS MARIO VARGAS CARVAJAL en 

contra del señor JHON JAIRO LÓPEZ USMAN, amerita reparos por éste 

Despacho Judicial, respecto al presupuesto COMPETENCIA, lo cual se explica 

mediante las siguientes: 

 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 

 
El artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso, contempla: La 

cuantía se determinará así: “1) Por el valor de las pretensiones al tiempo de la 

demanda …” 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 28 numeral 1° del Código 

General del Proceso, se contempla como fuero general de competencia judicial 

el domicilio del demandado cuando determina: “En los procesos contenciosos, 

salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del 

demandado...” 

Por su parte, el artículo 17 del Código General del Proceso, establece: Los 

Jueces Civiles Municipales conocen en única instancia: “1) De los procesos 

contenciosos de mínima cuantía (…). 

 

Parágrafo: Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 

competencia múltiple, corresponderán a éste los asuntos consagrados en los 

numerales 1, 2 y 3.” 
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Que en la ciudad de Medellín los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple fueron creados mediante el Acuerdo PSAA15-10402 del 29 de octubre 

de 2015, modificado por el Acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 

2015. 

  

Así mismo y conforme con el Acuerdo No. CSJANTA19-205, 24 de mayo de 

2019 del Consejo Superior de la Judicatura- Consejo Seccional de la 

Judicatura de Antioquia, se definen las zonas que atenderá los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Medellín, y se establecen 

directrices para su funcionamiento. 

 

En atención a lo anterior y conforme con el Artículo Primero del citado acuerdo, 

se determina que el Juzgado 7° de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples 

de San Cristóbal, tendrá cobertura en este corregimiento y su comuna 

colindante 6; estando en la segunda el barrio Pedregal.    

  

En el presente caso, según la dirección que se aporta en el escrito original de la 

demanda en el acápite de notificaciones y según lo manifestado por la parte 

demandante en consideración de radicar la competencia en razón del domicilio 

del demandado, el señor JHON JAIRO LÓPEZ USMAN tiene su domicilio en la 

ciudad de Medellín, quien se localiza en la dirección Cra 104 # 74 - 57, 

correspondiente al barrio Pedregal. 

 

Asimismo, se observa del estudio de la demanda que el total de las 

pretensiones ascienden a la suma de $4.672.733, con lo anterior y de cara a 

los artículos 25 y 26 del Código General del Proceso, se tiene que estamos ante 

un asunto de MÍNIMA CUANTÍA, por cuanto el valor de las pretensiones no 

excede el equivalente a los 40 salarios mínimos legales vigentes. 

 

Quiere significarse, al tenor de lo expuesto, que el Juez Competente para 

conocer de la presente demanda, lo es el Señor Juzgado 7° de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiples de San Cristóbal, y en consecuencia éste 

Despacho Judicial, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda por medio de la cual se 

pretende adelantar proceso DECLARATIVO (TRAMITE VERBAL SUMARIO) 
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instaurado por el señor CARLOS MARIO VARGAS CARVAJAL en contra del 

señor JHON JAIRO LÓPEZ USMAN, por CARECER DE COMPETENCIA PARA 

SU CONOCIMIENTO, con fundamento en las normas que establecen las reglas 

generales de la competencia por razón de la CUANTÍA y del FACTOR 

TERRITORIAL. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, el envío de la presente demanda y sus anexos, al 

Competente, esto es, al señor Juzgado 7° de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiples de San Cristóbal, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 

del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Envíese el proceso de manera digital.  

 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 
 

 
Firmado Por: 

 
ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO, fijado 

en el sitio WEB de la Rama Judicial el día 10 de junio de 2021 a 
las 8 A.M, 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
 


